
0 09 
REPUBLICA DEL ECUADOR | 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS eesoLucion no. e7.1.2.1, 01118 

elLSERTO ÁUVOA MORTAL YU 
INTENUENTE DE COMPARIAS DE QUITO, ENCARGADO , 

MEDIANTE RESOLUCION No. ADM-6/£424, DE 31 DE JULIO DE 1937, 

CONSIDERANDO . 

  

QUE el 23 dae julio de 1357 se ha otorgado anie el Notario Vigésiuo 
Úcitavo ael cantón (Guito la escritura pública ae aumento Je capital y 
reforma ae estatutos de (FARITUR TURIS60 FAMILIAR €. LTDA. 

QUE da señorita Helva Teresa Mancheso Pinos en su caligia ge 
úerente y Representánte Legal ue la compañia materia ae la presente. 
con el patrocinio ae la aoctora Hercevoes ue Rojas. he solicitado la 
aprobación ue la escritura pública. a cuyo efecto ha presentado tres 
coplas certificadas ae la misma; 

QUE el vepariamerto ce Inspección de Compañtas ae Responsabiliuao 
Limitada ae la Intengencia ue ¡aspección y Control ha presentado el 
informe favorable No. UGIL-JICL-5/513 ae 3 as juldo ue 19u/; 

QUE el Departamento de Compantas ce Responsabiliasa Limitada 
de la Inteniencia 3e Úerecho 5Societario, mealante aemgrauao fia. 87.1.2.1. 
3/4 ae Ju se octubre de 195/, ha emitiao inforae favorable para la conti- 
nuación gel ivrámite, una vez que considera que se ha gado cumplialento 
á los reguisitos leyáles respectivos; 

En ejercicio oe las atribuciones asignadas mestiánte Resolución 
du. AUM-30393, ue 31 oe aiciemore ae 1960, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERG.- APROBAR. a) el aumento ue capital de — FÁRITUR TURISMO 
FAMILIAR C.' LTDA.* por 5/. ¿'397.90u,00 (005 MILLONES TRESCIENTOS SESENTA 
Y SIETE MIL SUCRES) con lo que ascience a 5/. 3'900.000,06 (TRES MILLONES 
DE SUCRES), alviaiao en 3.¿uu participaciones ae 5/. 1.000,00 (UN MIL 
SUCRES) «ae valor cadá une; y. 9j la reforma ge estatutos consiantes 
en la referias escritura publica; 

ARTICULO SEGUNDO. - DJISPOAER que un extracto ae la mencionada escritura 
se pudlíque, por una vez. en uno ae los ularíos ue mayor circulación 
en Guito. Un ejemplar de ta publicación cederá entregarse a este despacho. 

ARTICULO TERCERO.- SYISPONER que el Notariu Vigésigo Octavo del canton 
Quito, tome nota al «Wergen ve la matriz ge la escritura pública que 
se aprueba, «uel contentos «ue la presente desulución y siente razón qe 
esta anotación 

ARTÍCULO CUARTO - DISPUAER que el Registracor mercantil 0el vanton Guito: 
a) inscriba la referiaa escritura pública junto con la presente Resolucion, 
archive una copla ue ulcha escritura y aevuelva las restantes con la 
razón ue la inscripción que se ordena; y, D) cuipla las cemás jrescrip- 
ciones contenidas en lá Ley úe Registro y el articulo 33 qael Cóuigo 
se Comercio. 
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"FAMITUR TURISMO FAMILIAR C.LTDA.* 

ARTICULO QUINTU.- vISPONER que la Notaria Viyésima Octava del cantón 
Quito” anote al margen ae la matriz de la escritura de 14 «e febrero 
de 193%, por la cual se contituyó la compañia en referencia, que ha 
procealao a aumentar el capital y a reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

CUMPLIDO. - vuelva el expediente. 

COPUNIQUESE. - DADA y firmada en la Superintenaencia ae Campañas, en 
quito, a 
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Cen este fecha queda inscrita la presente Hezolución buje el número 

1499 del «eoistro Mercantil, tama 119.- Se da seí cumplimiento n le 

dispuesta «*n 12 mismas, de esnformidad n le estrhlecída en el Decreta 

733 de 22 de agosta de 1975, publicado en el Registry Oficial 878 de 
29 de agoste del misme año.- Quite, a veinte y cinc neviembre de 

mil nevecientss ochenta y sietr.. EL ZESISTRADOR oe Sl 
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